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RESOLUCION No, 64,1.1.1. 0211 
PABLO ORTIZ GARCIA 

INTENDENTE DE CORMPRSTAS UE CANTO 

CONSIDERANDO: 

(UE el 3% de rovlemre de 193 se La otorgado ante €l sotario 
Vidésimo Prisero del cantón Quito, la escritura pública de cambio de 
nobre de INMOBILIARIAS ASOCIADAS MUMESD PROA CTA, LOA, a TMMGLACORDER 

PSRBILIASTIAS —ASBOCIADAS —Clá. LM, eento de csolial, reforma Y 
ootificación de estatutos; 

CU la seíbra dulirta Troya de Portilla sen su calidad de Gererte 
de la compañía, materia de la presente, con el petrocinio del doctor 

daime Contreras Vásconez, Ma solicitado la agrcohación «de la escritura 
blica, 4 cuyo efecto ha presentedo tres covias certificadas de la 
misma; 

GTO Cen cuepliímiento de lo dispuesto nm la Resolución No. 
$3,1.1.1,.250% de dicienbye 17 de 13993, see ha publicado en el diario 
A CORA Ade vito, ediciones correspordlentes 4 los dlas 3. 4 y 5 e 
fuero oe 13684 el extrecto de la referciós escritura públicas 

. (07 o se ta recibido notificación algqura de oposición a la 
insocripcitn de la esorttara oóblica antes monciopada, Seo aerace 
ae la razón sonteda ot el señor Secretario Ceneral 0e esta Speer 
interdencia el 2% Ge enaro 0er 199; 

E el Departerenrto Gmef8ico e Cogañías de la Intendencia ce 
Derecho Societario, rediarte rermranido a. 5,004,155 de enero 5 
cs 13%, a eritids informe fagvoreale mora la continueción del trámite, 
una vez cue considera que se a dado cu límierto a log requisitos legaire 
TeEDNSCtIVOS; 

EX ejercicio de las atribuciones ssieqnades »ediente Pesolución 
Mu. aaa de 18 de dicienbre de 1092; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO. — APROPAR: a) el cambio de mmwre de INMOBILIARIAS 
ASOCTADAS MUMBRO TROYA CIA. IDA, a DPROLACOMOÑA INOBILIARIAS ASOCIADAS 
CIA. LU%.p Dl el aumento de capital por CIERRO CIXCUERTA Y TELE *ILNLONTE 

A SCRES (97. 1583'300,009) con lo que ssciendo e» CIENTO SESENTA ILLONES 

SS UCEFS ASS. 160000,.000) dividido en 120,000 participaciones de Ue 
“IL CUES ASI. 1.690) cada unas Y. 9) la reftoaraa y oodificación «ae 

estatutos constante en la referida escritura pública. 

ARTICULO  2EOMADO.—  DISPCORER cue un extracto de la indicada ovscritura 
se publique, POr una voz, en une de los <iarios de meyor circulación 
en Cauito. Un ejemplar de la mlicación docberá enddrecarée 4 0ste Dospacho 
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“PEROSILIABIAS ALQCTADAS MBBRO PENA CIA, LIMA,” 

canbía A 

"TELA COBUÑA YEBOBULIARIAS ASOCIADAS CIA, LYDA." 

ARTICULO TERCERO. DISPONER que el Botario Visésiso Primero del cantón 
Quita tome nota al margen de le eatrda de la escritura plíclica que se 
axueba, del contenido de la presente Fescoloción y siente ran de osta 
anotación, 

ARTICITO CUARTO. DISPETR gue el Pegistrador oercantil del cantón 
(mito: A inscriba la referida escritura pública, junto con la presente 
Resolución, archive una conla de dicha escritura y devuelva las restantes 
con la razón de la inscripción cuz se ordenar Y, >) cuela las denós 

nrescripciones contenidas en la Ley % Registro y €l artículo 33 del 
Cácigo de forercio. 

ARTICULO CUINTO.- — DISPORER que el Moterio Vigésimo Prirerc del cantón 
O culto anote al sargen de la matriz «ue lo escritura pública de 12 de 

dbril de 1984 por la cual se constituyó la compeñía en referencia, que 
há procedido 4 cemblar su norte ce DSGOSILIARTAS ASOCIADAS HOXBRO TROVA 

. ¿IA. LITA, a IRROLACORBICA INMOBILIARIAS ASOCIADAS CIA. LUDA., meenter 

“uv camital, reformar y codificar sus estatutos, mediante la escritura 

vóblica ue se aarueve por la presente Fesolución y elente reaón de 
cesta arubación. 

* COMPLIDO.- vuelva el expediente. 

COMUNIQUES. DADA y tireada en la Superintendencia de Corpañlas, en 
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PABLO ORTIZ GARCIA 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO 

CONSIDERANDO: 

QUE el 30 de noviembre de 1393 se ha otorgado ante el Notario Vigésimo 
Primero del cantón Quito, la escritura pública de cambio de nombre de INMOBI- 
LIARIAS ASOCIADAS MUMBRU TROYA CIA. LIDA. a  INMOLACORUÑA INMOBILIARIAS 

ASOCIADAS CIA. LTDA.? 

QUE la señora Julieta Troya de Portilla en su calidad de Gerente de 
la compañía materia de la presente, con el patrocinio del doctor Jaime 
Contreras Vvásconez, ha solicitado la aprobación de la indicada escritura 

pública a cuyo efecto ha presentado tres copias certificadas de la misma; 

(UE el Desartamento Jurídico de Compañias de la Intendencia de Derecho 
Societario. mediante memorando No. DJC.93,1874, de 16 de diciembre de 1993, 

há emitido luworme favoraole para la continuación del trámite, una vez 

que considera que se ha dado cumplimiento a los requisitos logales respec- 

tivos; 

(UE el cambio de nombre debe sujetarse al trámite establecido en los 
artícuios 53, 80, ¿7, 0d, y 99 de la misma Ley; 

EN ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resolución No. 
ADM-92513 de 13 de diciembre de 1992; 

RESUELVE: 

ARTICULO UNICO.- DISPONER que se publique por tres días consecutivos, en 
uno 0s los diarios de mayor circulación en Quito, un extracto de la referida 
escritura pública de cambio de nombre de la compañía “INMOBILIARIAS ASOCIADAS 
MOUMBRO TROYA CIA. LiDA?., por el de — IMMOLACORUNA iMMOBILIARIAS ASOCIADAS 

CIA. NDA"., adviriiendo que de no presentarse oposición ante uno de los 
Jueces de lo Civil del domicilio principal de la compañía dentro de los 
seis días posteriores a la última publicación de dicho extracto y de no 
comunicar el Juez la oposición a esta Superintendencia de Compañías dentro 
e los tres días posteriores al fenecimiento de dicno término, se procederá 

a la aprobación e inscripción del cambio de nombre así como a ordenar el 
diapliniento de los demás requisitos legales. Un ejemplar de Cada una de 

las publicaciones denerá ser entrenado a este Despacho, 

CUMPLIDO. vuelva c1 expeulente. 

Ñ 
COMUNIQUESE.- DADA y firmada eh la Superintendencia de Compañías, en Quito, 
GT N 
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Pablo Ortiz García 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO


